
     

  

Guayaquil, 25 de Agosto 2.015 

Señora 

GERENTE GENERAL DE ADONIASCORP S.A. 

Ciudad - 

De mis consideraciones. 
Tengo a bien comunicar a usted, que yo, SRA. MARIA FERNANDA CASTRO 
OCHOA, portadora de la cédula de ciudadanía Y 0922001441, debidamente autorizada 

por mi cónyuge señor Walter Francisco Mera Haro, he procedido a ceder $ acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
que tenía enel capital de la compañía ADONIASCORP S.A. a favor dela 

señora ANGELINA DEL CARMEN CASTRO OCHOA, portadora de la cédula de 
ciudadanía 4% 0950618801, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cesionaria 
beneficiaria, acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual. firma conmigo la 
presente comunicación - 

Atentamente, 

MARIA F. CASTRO OCHOA SR WAL] F. MERA HARO 

CEDENTE CONYUGE DE LA CEDENTE 

 


